
Fecha de invitación: 05 de septiembre 2023 
Proceso de Compra: Compra menor 
Empresas invitadas: 
Cecomsa, SRL, FL Betances & Asociados, SRL, Integraciones Tecnológicas, M&A, SRL 

Solicitud: 

Ítem Descripción 

1 Renovación antivirus Sophos Central lntercept 
2 Renovación antivirus Sophos Central lntercept Advance Server 

. 

3 Symantec Endpoint protection 14 Renewal Basic-12 months GOV band H NO. product SEP-RNW250-500 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de las empresas 

Portal FL Betances & Asociados, SRL 130-06714-7

Portal Savant Consultores, SRL 131-22117-3 49625 

Se evaluará el cumplimiento de los requisitos técnicos y de documentación bajo la modalidad cumple/no cumple, 

Documentación de Credenciales 

Formulario de-Información sobre el Oferente (SNCC.F .042) Subsana b I e 
FormUlario de Presentación de O feria (SNCC.F.034) Subsana b I e 
Formulario SNCC.F.033 Oferta Económica o cotización. No Subsanable 

Documento "Volante Proveedores Código de Ética" 

Documento de fabricante donde se haga constar que el proveedor es distribuidor autorizado de la 
marca en Re ública Dominicana Subsanable 
Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos actualizados, 
emitido por la DGCP (no es necesario enviar el RPE, será validado en línea en el Portal 

Oferta técnica con el detalle y característica de los artículos cotizados. No Subsanable 
El oferente debe presentar referencias de al menos tres (3) clientes donde ha vendido e 
im lementado soluciones ·1 

Criterio evaluación 

Cumple 
Cumple 
Cumple 

Se encuentra en los 
re istros de TSS 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes 
aspectos que serán verif icados bajo la modalidad "Cumple/No cumple". 

Cantidad 
Solicitada 

l.00 
1.00 

50.00 

Cumple 
Cumple 
Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Fueron enviadas las propuestas al departamento de Departamento_,.s.eg�.r_ldati3'/\919�Ltoreo TIC para evaluar si las mismas cumplen con los requisitos
de la TSS, quedando de la siguiente manera: ,.:/Q¡X,,\,. 
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TSS-DAF-CM-2023-0078 

1 

2 

3 

Renovación de derecho a uso 

de Antivirus /Antimalware 

SoPhos Endpoint 

Renovación de derecho a uso 

de Antivirus /Antimalware 

SoPhos server 

Renovación de derecho a uso 

de Antivirus /Antimalware 

La solución de servicios de protección para 250 endpoints 

Protección Ant
i 
Ramsoware que pueda coexistir con las soluciones de otros fabricantes. 

• Funcional
i

dad de respuesta de Endpo
i

nt (EDR). 

• Módulo de XDR (detección y Respuesta). 

• Solución nativa en la nube de End Point Protection y server protection con funcionalidades 

avanzadas. 

• Funcional'1dad de gesr1ón de la respuesta de Malware con la participación de analistas y respuesta por 

humano (MTR). 

• Capacidad de gestionar investigación por detección, y asignar investigación a un a na lista en 

particular. 

• Funcionalidad de protección contra amenazas por navegación por medio de categorías, reputación e 

inspección de contenido. 

• Capacidad de bloqueo de aplicaciones específicas, de mane·a manual y automéitica. 

• Funcional
i

dad de Seguridad S
i

ncron
i

zada o su equivalente que pueda trabajar en combinación con el 

firewall según el nivel de protección con los clientes. 

• Administrac
i

ón mediante consola unificada. 

• Un año de soporte y actualizac
i

ones 

Tiempo de entrega 20 d"ras luego de la cerf1ficadon del contra:o 

La solución de servicios de protección para 200 Server 

servidores Windows/Linux/ Mac. 

Protecc
i

ón Anti Ramsoware que pueda coex
i

stir con las soluc
i

ones de otros fabricantes. 

• Módulo de XDR (detección y Respuesta). 

• Soluc
i

ón nativa en la nube de EndPoint Protection y server protection con funcionalidades 

avanzadas. 

• Fundonalidad de gest'1ón de la respuesta de Malware con la participación de analistas y respuesta por 

humano (MTR). 

• Capacidad de gestionar investigación por detección, y asignar investigación a un analista en 

particular. 

• Funcionalidad de protección contra amenazas por navegación por medio de categorías, reputación e 

inspección de contenido. 

• Capacidad de bloqueo de aplicaciones especificas, de manera manual y automática. 

• Funcional'rd ad de Seg u (1d ad s·incron·12ad a o su equivalente que pueda trabajar en combinación con el 

firewall según el nivel de protección con los clientes. 

• Administración mediante consola unificada. 

• Un año de soporte y actualizaciones 

Tiempo de entrega 20 dias luego de la certifica don del contrato 

Symantec Endpoint Protection 14 Renewal Basic-12 Months Gov Band H 

No. Producto SEP-RNW250-500 

Symantec T
i

empo de entrega 20 dias luego de la certificacion del contrato 

Evaluación económica CONTROL y ANÁLISIS
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No Cumple, 

no presento 

propuesta 

No Cumple, 

no presento 

propuesta 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

No Cumple, no 

presento 

propuesta 



2 

Rrncvaciór, de d.;recho e wso 
de Anti'>'in1> /,A.Nirn;ilware: 
Sof'1� EMpornt 

Rf!tiova-cJón de derecho a uso 
de Mbv:rus /Anbma1Wi:H€ 
SoPhffi ser;,er 

La soiliOón dé iérv1cios d,:, ptot?ccién para 250 endpotnü 
ProtetcJót, Anti R2msoware ,:¡we pu0::Ja co.e;,;i;tir con L;,; so1uc1on� de ott.os falmcanHs, 

,. Func1onaíidad 02 ri?:Spuesta d\:' E11dp-01nt (EDR) 
• Módulo de :XDR ¡cete:ccióny R2SVJ2SW). 
• Sc/x,óti nativa eri l➔ 1:d:,e de fdPc-,r,t PfOt'::ct;Dri y s>:rv>er _r)(Otl:Ctior. cor. f:.mc1c: al1dad2s a1an:adas. 
• F1;ñci,;i0a1riad de ¡;2s:1ór, de la re:spc:esta óe Mal-;;ue ,x,n la part1e,pa-:kin de M1a!i;tas y r<?>pGesta p◊r 
hunano ¡�;:TR), 
• CapEtid¡¡d de gesti-onar 1n-.,,est1gaoón por óete:t:1.'.iúr\ y oisigflar 11rv2st\gac1ón a wri asna liita rn parUcuL,r 
• Fi:flcior,aíidad de prctecci6n c-tritra ,n·,ena::a, por ,:31;>;::ga:160 ¡XJr medio óe cat2gous, reput;,c1ór: e 
1n¡,p�1:1ón de contenido 
• Cap;;odad ct€: l>loq000 di, apiicaci¿n,:5 esµedf1G:i, d>? fl"an0rn manual y awtomátics 
� Func1on111inad de SA-.gw ridad Sir11.;ron1rada v su oiqwl;a le.nte que pt;eóa trabajar en comblNitión oon e! 
f1rnw11J1 ¼giír. e:l 11\'Jel d,s, prote:c-c1ón w01os c!\e�\M, 
• Aa'm1Nstr.ac:1éri me-,:Jiarite rnrsol,; unif<.cda. 
• Un 11Bo do! scp-orte: y aduai1!ac1uries 
Tiempo de t:ntrega 2◊dias 1:Ji!g;ode: la CHtifk:.c1on del contrato 

La so1uo6n de seVJc,o> d2 prnt2;c,6r: para 2.CO Serv&r 
servidore:; Wi/'\&.;;ws/L!f'1t.1X/ Mac. 
Proti<Cc:160 A.11!.1 Pam:01/ue que p:1e:cta-coex1st1r co0 !:J> >okc1cn':'i ne otros fabr�ant>:>. 
• M&�ll:io de XDR (detecc:ór-, V Res;,i:ts:3). 
• SoluC!On fli.l \Na B:f'l I;;, riut,2 óe: Éfli.l?Ci/'\t Prot<;<C\100 y> euer pr0(2Ctld �I C\'.lfl fonCiOMllltJades avan;::;,r:!ai 
• Fvnc,onalid?U de gesti611 de\,,: re:pi;eH<i de Malw.,re -C:◊fl !a partici¡;w:iónda? analilHi y re>pve!ta por 
humano IMTR) 
• Capad-dad di? J•ítiC1nu 1/'\,,2st1gaci6n por det<?cci6ri, y at1gnar irwt1st1gin:ión a un a0a\i:sta en particular. 
• F1.1nc1on11id♦d de prote-c:c':60 ccr,tra ame.nazas por nangación por medio de catB:golias, re¡¡wtación e 
ir:specc!On de c:criterido. 
• Capacidad de bicque.v de ¿q1l,c2c,-::rne:; e,spedf1cas, d2 n-.a0e;; manu;;I y sutomátiu1-
• Fu!'\Clo0al:dad de St<gur1dz;:J )lr,u-oni;:ada o su equivalente: qwe pi.;e:da trabajar en -c:-ombinacó0 oon el 
firewal1 s.2gún el i:ivei e;, prot0eci6fl ton lo> c'.:e.ntes. 
• A1mir.1straci6n med:ante �n;ol,i uriiil<-a::la 
• Uri a1'io d,;, sop-crt¿ y a�·tualua:-<onH 
Tie:mpo -de ettrsga 2.0 01a> i:..:egc d& ia certifü.:a:-:l-C1\ dttí ::ontrsro 

2,: rlC'{'1C 16-r d¿ de (2C!10 a 'JSO ')yin �n;;;: End1:o,nt P mtectic:; 14 R 21'-2W<!1 S:é!s: t-12 ¾MntM.s C-n,' Sud H 
6e A>1 tivin.s / A0\1 r,·, ;;l�;;;r e 1�0- Pród¡;tto SE?-R �;W2.SC-,SGD-
Svm¡rnt;,c Tie,m00 ,.Je ,:ontre�,3 20 ,He lv&"O Cié _;a rerbf1caclon <ltd c.cn:n,io 

TSS-DAF-CM-2023-0078 

No Cumple, no 
pre;ei'ltc propue:>ta 

No Cumple, no 
presentv µropl.l2:Sta 

Criterios de Adjudicación 
La adjudicación se hará por Ítem a aquellas empresas que cumplan con cada uno de los requisitos técnicos y documentación solicitados considerando 
un sistema basado en calidad y precio más bajo. 

1.00 

2.00 

Renovación de derecho a uso de 
1.00 

Antivirus /Antimalware SoPhos 

1.00 
Renovación de derecho a uso de 

Antivirus /Antimalware SoPhos server 

515,256.00 515,256.00 

448,152.00 448, 152,00 

TOTAL R0$963,408.DO 

RD$48,350.00 

CONSIDERANDO: Que el artículo 51 del Reglamento de aplicación de la Ley 340�.06-aprnbQ.do mediante el Decreto 543-12, establece que corresponde 
a esta Dirección Administrativa la organización, conducción y ejecución d_;J•(r��be�,cf-áiHS��a{ílenor, como es el caso del proceso de referencia.

/ '\.:"v ·,.•., ... 
¡¡' ""¡ •f''\ CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido en el artícu1o�32 del Reglamt;n�o de BRl1cac1on, esta Tesorería de la Seguridad Social (lSS)

cuenta con la de
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TSS-D AF-CM-2023-0078 

generado de manera automática por la integración entre el Portal Transaccional y el Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF) en su módulo de 

gastos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 93 de del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 543-12 establece: "La Entidad 

Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Pliegos Je Condiciones Específicas Especificaciones Técnicas y/o a los 

Términos de Referencia. No se admitirán corre::c'1ones posteriores que permitan que 

cualquier oferta, que inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos, posteriormente se ajuste 

a los mismos, sin perjuicio del cumplimiento del principio de "subsanabilidad". 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas, establece en su artículo 24 lo siguiente: "Toda entidad contratante 

podrá cancelar o declarar desierto un proceso de compra o contratación mediante el dictado de un acto 

administrativo, antes de la adjudicación, siempre y cuando existan informes de carácter legal y técnico debidamente justificados". 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), garantizar que )as compras y contrataciones que realice la 

institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, así como 

los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de transparencia y publicidad, en este 

sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto al Portal Transaccional administrado por la Dirección General 

de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de esta Tesorería de la SegL.ridad Social (TSS). 

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a publicar toda la información 

de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del entero quehacer administrativo. 

VISTA: La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, servicios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada por la ley 449-06 

de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012. 

VISTO: El expediente administrativo del Proceso TSS-DAF-CM-2023-0078 realizado para Renovación Derecho de Uso Licencias de Antivirus. 

La unidad Administrativa, decide adoptar la siguiente resolución: 

PRIMERO: Se adjudica el Procedimiento de compra menor No. TSS-DAF-CM-2023-0C78 realizado para Renovación Derecho de Uso Licencias de 
Antivirus a los oferentes Savant Consultores, SRL por un monto total de RD$963,408.00 y FL Betances & Asociados, SRL por un monto total de 
RD$48,350.00 en virtud de que las propuestas recibida cumplen con los requisitos técni:os de acuerdo con las Especificaciones Técnicas del proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras la publicación de la presente en el portal Transaccional de Compras y Contrataciones Públicas 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso a la Información la presente Acta a los fines de garantizar la publicación en el portal institucional 
de esta Tesorería de la Seguridad Social, www.tss.gob.do 

Acta finalizada el día 14 de septiembre 2023 

i 
isad por: 

ne ga ampras y Contrataciones 
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